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PARTE OFICIAL.

1. ª  s e c c i o n . — MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, y en virtud de 
la supresión del Consejo Real, vengo en 
declarar cesantes del cargo de Consejeros 
Reales en clase de ordinarios con el ha
ber que por clasificación les corresponda y 
reservándome utilizar oportunamente sus 
servicios, á D. Francisco Martinez de la Ro
sa, Vicepresidente; á D. Francisco WarJe
ta; á D. Alberto Valdric, Marqués de Vall- 
gornera; áD. Domingo Ruiz de la Vega; 
á D. José María Perez; á D. Manuel Gar
cía Gallardo; á D. Juan Felipe Martinez 
Almagro; á D. José Velluti; á D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde; á D. Miguel 
Puche y Bautista; á  D. Pedro María 
Fernandez Villaverde; á D. Diego Mar
tinez de la Rosa; á D. Manuel de Sierra 
y Moya; á D. Antonio Gil y Zarate; 
á D. Juan Butler ; á D. Ventura Diaz; 
á D. Serafín María de Soto, Conde de 
Clonard ; á D. Bernardo Surga y Cortés; 
á D. Federico Vahev; á D. Cándido Noce
dal ; á D. José Caveda; á D. José Cabre
r a ; á D. Gaspar de Aguilera, Marqués de 
Benalúa; á D. Fernando Alvarez; á Don 
Francisco de Tames Hevia; á D. Manuel 
Zarazaga; á D. Antonio Tenreiro y Mon
tenegro , Conde de V igo; á D. José Ruiz 
de Apodaca; á D. Antonio Navarro de las 
Casas; á D. Tomás Retortillo, y al Fis
cal del mismo Consejo D. José de Posada 
Herrera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Nunca llenó mas alta y 
noblemente la prensa periódica su misión 
que en los dos últimos años, ni nunca 
tampoco fué perseguida con mayor en
carnizamiento.

Desde centinela avanzado de las li
bertades patrias, que era su puesto, la 
trajeron á ser su único escudo la casi 
constante clausura de la tribuna pública 
y la momentánea duración de las legis
laturas.

Penetrada de la importancia del co

metido, que la anomalía misma de las 
cosas públicas le legaba, santificó su pro
ceder abandonando todo otro género de 
ataque, todo linaje de defensa que no 
fuera el de los principios, y se presentó 
tan moderada en la exposición de sus 
doctrinas, y en la impugnación de las 
que combatía, que con razón se grangeó 
las felicitaciones y aplausos de la prensa 
de todas las naciones cultas.

La ley mas restrictiva de la libertad 
de escribir difícilmente podia ensañarse 
con ella ; y sin embargo, los directores y 
colaboradores de todos los diarios inde
pendientes sufrieron mas ó menos ani
mosa persecución , y la cárcel y la depor
tación fueron el premio de su proceder 
juicioso; y no pudiendo vencer con este 
género de apremios, se quiso, para ava
sallar su firmeza, comprometer sus fortu
nas. De aqui el que dando interpretacio
nes violentas y restrictivas á la ley mas 
restrictiva de cuantas se han conocido, y 
sancionando nuevos decretos acomodati
cios al espíritu que prevalecía , se viese 
todos los dias denunciada la prensa inde
pendiente , y condenados sus editores á 
multas crecidísimas.

V. M., que ha querido se reparasen 
los daños que por cualquier motivo ha
yan sufrido los buenos españoles, quiere 
también indemnizar á la prensa de las 
exacciones á que por su prudente y pa
triótica constancia fué condenada.

Pero es menester fijar la clase de 
multas que deben condonarse, sin excep
tuar lo que con el título de costas se vie
ron obligados á pagar los editores, y el 
período que al efecto ha de servir" de 
punto de partida.

Sin embargo de que en no pocas oca
siones se habrán disfrazado con los nom
bres de injuria y de calumnia denuncias 
puramente políticas, como en aquellas 
media siempre el procedimiento judicial 
ordinario, y se interesen terceras perso
nas, las multas por su razón impuestas ni 
pueden ni deben ser comprendidas en la 
devolución, contrayéndose esta á las de
nuncias por artículos políticos.

El período en que mas se limitóla li
bre emisión del pensamiento tiene por 
origen el Real decreto de 2 de Abril de 
1852 sobre el ejercicio de la libertad de 
imprenta. Del mismo data la persecución 
que se desplegó contra la prensa inde
pendiente , fuese el que quisiera su color 
político: del mismo surgen las recogidas 
diarias de los periódicos, las continuas 
denuncias, las persecuciones personales y 
numerarias; y á su sombra se impuso á 
la imprenta libre el silencio mas arbi
trario.

Penetrado de los sentimientos que ani
man el corazón de V. M. á favor de los 
escritores públicos, y de la idea de fo
mentar saludablemente la libre emisión 
del pensamiento, tengo el honor de pro
poner á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto:

Madrid 18 de Agosto de 1854 .= S E -  
ÑORA.=A L. R. P. de V. M., Francisco 
Santacruz.

REAL DECRETO.

En consideración á lo expuesto por 
mi Ministro de la Gobernación , de acuer
do con el Consejo de Minist ros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A la publicación de este 
decreto se devolverán por el Tesoro á los 
editores responsables de los periódicos las 
cantidades que por multas y costas pro
venientes de denuncias se les hubieren 
impuesto, y justifiquen haber satisfecho 
y no sido devueltas, desde el dia en que 
se publicó el Real decreto de 2 de Abril 
de i 852 sobre el ejercicio de la libertad 
de imprenta.

Art. 2? No habrá lugar á la devolu
ción que en el artículo anterior se con
tiene cuando las multas procedan de de
nuncias por injuria ó calumnia, áinstan
cia de parte.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.

Jun ta  de Gobierno de B e tan zo s.«  Excmo. se
ñ o r: Esta Junta ha sentido la mas grata satisfac
ción al recib ir en su seno al comisionado de V. E. 
el Coronel D. Feliciano Cubas; y aunque había 
consignado sus votos secundando el alzamiento 
que ha de asegurar las libertades p a tr ia s , tiene el 
m ayor gusto en ratificarlas y expresar la mas sin 
cera adhesión al programa que Y. E. ha form ula
do para el gobierno del pa ís , cuya consolidación 
apoyarán en cuanto alcancen, con lo cual corres
ponden á los deseos de esta antigua ciudad, siem 
pre leal y entusiasta por la libertad de su patria.

Dígnese Y. E. adm itir la expresión de estos sen 
timientos y del ard iente deseo de esta Junta para 
contribuir con todas sus fuerzas á ultim ar la grande 
obra que Y. E. ha tomado á su cargo para salvar 
á esta infortunada nación.

Dios guarde á V. E, muchos años. Betanzos 29 
de Julio de 1854.=Excuio. Sr .« E l Presidente, José 
Arias Ui ia. =  Antonio José R odríguez.«C elestino  
Martinez del Rio.=José Pim enteI.=José María Qui- 
r o g a .« E i Yocal Secretario , José María P a tiñ o .«  
Excmo. Sr. Duque de la Victoria.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de Morella: 
Después de once años de mil desgracias, de a rb i
trariedades sin f in , de depredaciones sin cuento, 
con sobrada razón el pueblo español ha anhelado 
el venturoso d ia , térm ino de sus males, principio de 
su paz y bien merecida felicidad. Ambas están hoy 
dignamente confiadas al poderoso y benéfico brazo 
del inm ortal vencedor de L uchana, del heroico 
pacificador en Vergara. Si el infortunio se aglome
ró sobre nuestra desgraciada patria al desaparecer 
V. E. de la escena política, en el dia ( gracias al 
C ielo) le volvemos á ver dirigiendo la Adminis
tración nacional. ¡Cuán gratas y fundadas espe
ranzas lisonjean la imaginación de todos los v e r
daderos patriotas y de todos los lib e ra le s! ¡ Con 
cuán gran placer tributam os á V. E. la expresión 
de nuestros cordiales sentim ientos, de nuestra 
completa confianza y de nuestros mas expresivos 
parab ienes! Dígnese Y. E. admitirla con esa mag
nanimidad que admira la nación entera , y que 
llena de noble orgullo á todos sus paisanos : rija en 
buen hora el timón del Estado con la proverbial 
lealtad que tanto le enaltece, con el conjunto de 
las públicas virtudes que forman el tipo del valor 
y del honor en su acrisolado civismo.

Tales son las sinceras emociones del singular 
aprecio y alta consideración con que tiene la honra 
de congratular por ello á Y. E. este popular A yun
tamiento.

Villanueva de los Infantes 2 de Agosto de 
\ 854.==Excmo. Sr.=D iego José Ballesteros.=Dim as 
L opez.=  Juan de Córdova C a rre ro .«  José Cara de 

| R us.=A ngel Abad y Moncada.=Tomás de Bustos.=* 
Antonio Juan de Bustos.«=Juan José Z arzo ,=  Ma

nuel García A senjo.«Sebastian Solano.«  Gregorio 
Román. =  Leandro Gonzalez.«= Juan G uerrero Pa
checo. a»Tomas H urtado, Regidor Secretario.

3.ª sección. — ANUNCIOS.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Oposiciones á dos plazas de alumnos internos de 
la facultad de medicina.

Hallándose vacantes dos plazas de alumnos in
te rn o s , dotadas con el haber diario de 5 rs ., y 
que han de proveerse mediante oposición, se 
anuncia á los aspirantes que pueden presentar sus 
instancias documentadas en la Secretaría general 
de esta Universidad hasta el dia 1.° de O ctubre 
próximo.

Para la inteligencia de los mismos se insertan  
á continuación los artículos del reglamento in te
rio r que tra tan  del particular.

Art. 224. Los alum nos internos de clínica se
rán  nombrados por el Rector de la Universidad en
tre  los cursantes de los años 3? , 4?, 5? y 6? de la 
facultad de medicina que lo soliciten, acreditando 
haber obtenido unanim idad de votos en el ejerci
cio del grado de bachiller en filosofía, y  la nota 
de sobresaliente ó de notablemente aprovechado en 
el exámen ordinario de la m ayor parte de los años 
anteriores al que cursen.

Los nombrados d isfru tarán  del haber diario que 
se les señale en el presupuesto general de gastos 
de cada año.

Art. 225. El ejercicio de oposición para dichas 
plazas de alumnos internos consistirá en un  exá
men público de cinco cuartos de hora sobre las 
asignaturas que hubiere cursado el a lum no , y de 
que le preguntará por un  cuarto de hora cada uno 
de los individuos del tribunal de censura.

Estos, en número de cinco, serán nombrados por 
el Rector en tre  los catedráticos que compongan la 
jun ta  de clínicas; y el tribunal propondrá al Rec
tor en terna para cada plaza á los opositores que 
á su juicio merezcan obtenerla, prefiriendo en  
igualdad de circunstancias académicas y del resu l
tado del ejercicio á los alum nos escasos de recur*^ 
sos y á los huérfanos.

Madrid 12 de Agosto de 1854.=E1 R ector, To
mas de Corral y Oña. 2

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
DE LA U N I VE RSI DA D CENTRAL.

Conforme á lo prevenido en los artículos 229 
y 209 del Reglamento de estudios v ig en te , los exá
menes extraordinarios del curso actual y la ma
trícula para el de 1854 y 1855 de todas las facul
tades y enseñanzas (á excepción de los tres años de 
latinidad) comenzarán en esta Universidad el dia 15 
de Setiembre próx im o , y concluirá en el dia 30 
del mismo mes á las doce de la noche.

Para ser admitido á la m atrícula de estudios 
elem entales de filosofía, los alumnos aprobados de 
los tres años de latin han de su frir en el insti
tuto respectivo, desde el dia 15 de Setiem bre, un  
exámen general de dichos tres años, por el cual pa
garán la cantidad de 20 reales.

Para la matrícula en el prim er año de cualquie
ra de las secciones de filosofía y de las facultades 
de ju risp ru d en c ia , medicina y farmacia se requie
re el grado de bachiller en filosofía, y para el 
prim er año de medicina haber ganado además un  
año de griego con carácter académico.

Los derechos de m atrícula para cualquiera de 
los años de las secciones de fiosofía, de estudios 
elementales y del notariado son 200 r s . , los de la 
matrícula para cualquier año de las facultades de 
ju risp rudencia , medicina y  farmacia 320 rs. pa
gados en dos plazos, el uno en el acto de la ma
trícula y el otro en Febrero. La m atrícula para una  
asignatura suelta costará 80 rs. pagados en el acto 
de la misma.

Ningún alum no será matriculado ni aun con 
protesta sin hacer constar que ha ganado y  pro
bado el año anterior.

La matrícula será p e rso n a l, y para ella los in 
teresados han de presen tar en esta Secretaría los 
documentos que menciona el artículo 212 del Re
glamento.

Los ejercicios de oposición á los premios ex
traordinarios se celebrarán desde el 24 al 30 de 
Setiem bre, y  á ellos serán admitidos los que los 
hayan solicitado del 15 si 20.

En el tablón de edictos de las facultades y  de 
los institutos se hallarán  fijos los anuncios de las 
reglas que han de observarse para la matrícula, de



ios días señalados para los exám enes , y para las 
oposiciones á los premios extraordinarios y  de los 
profesores, libros de texto, horas y  localidades de 
cada claro.

Sí dia 1.° de Octubre se verificará la solemne 
apertura del curso :  las lecciones principiarán el
día 2 .

Madrid 15 de Agosto^de 4 854. =  Ei Secretario 
•general, Victoriano Mariño. 2

Los exámenes extreordinar os de los tres ano5 
do latinidad, y los de instrucción primaria prévios 
á }? matrícula de! primer año de eficha asignatura? 
principiaran en los dos Institutos de esta Universi—• 
dad e f  dia 28 de! corriente á las ocho de la ma~ 
xV or .

* BI>dríd 14 de Agosto de 1854. =  De orden del 
E x c o j o . Sr. Rector, el Secretario general , Victo
riano Marino, $

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CAN ARIAS.

Hadándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de los Silos, dohda con 1000 rs. vn. anua
les, r.c-: anuncia al público, de conformidad con el 
ar¿. 97 del reglamento para la ejecución de la ley 
inuniciprY vigente y  el 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre ultimo, á fin de que los aspirantes á 
dicho empleo presenten sus solicitudes á aquel 
Ayuntamiento en el término de un m es> contado 
desde esta fecha.

Sarda Cruz de Tenerife 28 de Julio de 1854 .=  
El Secretorio, Manuel Casíeion,

AYUNTAMIENTO c o n s t i t u c i o n a l

D E. G UA DALU PE .

Con autorización del Gobierno de esta provin
cia, i  cha 29 de Julio último, se constituye en fe
ria el mercado que el dia 30 de Setiembre de cada 
año se celebraba en esta villa con el título de San 
Gerónimo., la que tendrá lugar dicho dia por tres 
consecutivos.

Los concurrentes á dicha feria obtendrán las 
garauUas necesarias, disfrutando de las com odi-  
daño.; que proporciona esta población.

Guadalupe 9 de Agosto de 1854. =  El Alcalde, 
José de h  Peña,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

D E L  P U E B L O  DE  'J O N S E R f : A T  [ P R O V I N C I A  DE V A L E N C I A  ).

Se hUIe vacante la Secretaría de este pueblo 
so? uep.crecron de! que la obtenía, con !a dotación 
C.3 20(0  rs, vn, anuales pagados de los fondos de 
pro Nos por nv-nsivalidafics vencidas, anunciándose 
on A G a c e t a  ele Madrid y Boletín oficial de la pro
vine! * , gara que los que aspiren á ella remitan 
m e  ?o!k7tud:u~, francas de porte, dentro de un mes, 
é con lar desde ía inserción do este anuncio en la 
G a c e t a .

Mo’v-.cvrTáí o da Agosto de 1854. =  El Alcalde 
prc: '  í ; vPe, Baltasar García, =  Por su mandado, 
José M. fé , S ‘Ciríario interino.

A L C A L D IA  C O N S T I T U C I O N A L
DE AB íA  DE L A  O B IS PA L ÍA .

Se habó vaca rúe Ira Secretaría del Ayunta miento 
constitucional da esta villa , dotada con 1250 rs. 
anuales: loo aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
último, podrán dirigir sus solicitudes al Presidente 
de e.-.ta eorpru ación municipal en el término de 
un  mes, d-afiela publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Abla de la Obispalía 11  de Agosto de 1854.=  
H. A. C. ; Francisco López. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CACERES

El dirí 3 de Setiembre próximo venidero, desde 
las dore do su mañana á la una de la tarde, se 
srrbmcb.a en pública subasta los aprovechamientos 
de y e rb a s , poeto-:, labor, espiga y bellotas de la 
encomia? do. fio Ció vería , término de Membrio, 
proem e etc de! secuestro del ex-Iofante D. Cario-, 
do cabido de 12,000  fan e g a ,  con monte alio de en 
cina y alcornoque , bajo el presupuesto de 62,100 
reales en c .d ; un ano.

Ri -rrr> do . era ñor cuatro , á contar desde el 
dia 29 do f  U ■mbre del corriente hasta igual 
ella ríe 1858, b -jo  b s condiciones que constan en 
el pliego copi ;do á continuación.

La tuba Y  sc.á doble y  simultánea , celebrán
dose en la \ ¡na y coríe  fie Madrid y en esta capi
tal en efi ecíib io en que se halla situado el Go
bierno de ;a p -o v í jc ia ,  en ambos puntos presidida 
por e! Sr. Gobernador do Ies respectivas provin
cias, con asistencia dei Administrador principal 
íh  K-iciond - pública y  escribano de Hacienda.

Ir s propoEs ioucj se harán en pliegos cerrados 
^rrujafioa a 5 modelo copiado al f inal, y  acompa
ñando á e :us caria de pago que acredite ei depósi 
to de 62:0 ru . , que es el 10 por 100 del tipo di 
la subasto

Las por son que gusten interesarse en la su-  
UasÍE re preoeniarán en el dia y  hora señalada er 
cualquier? d? loe puntos designados.

Gi pliego de coudhiones es el siguiente :
P k une re. Lu sub^.ta será doble y simultánea 

celebré.idos': en la villa y  corte de Madrid y ei: 
csU ermita: cu <■•} edificio en que se ha lia situadí 
el Gob sanio d os», ? provincia ante las mismas per
sea - r<< ‘ » > nente designadas.

£ i ~ . rviu.-te ¡e  celebrará ei dia 3 d<
S } c. i fimo fiordo la:: doce de la muñan:
Xí i * hi tordo, quedando pendiente d:
]a - r  ^  c  ̂ i fie la Dirección genera! de casas di 
a;p ’ < v 3 y  fincas de! Estado.

T " . N > se .admitirá postura que no cubr
- - * •; partes de la cantidad de 62,100 rs

3 0 ' »• año, que es la que ha producido ei
ei . . ♦ r i ?nbro y consta en ios registros d
e-m p/ -Gación.

GcMí* . l íicfiUdor á cuyo favor se  remat 
d '  : ' de recibirá la finca con expresión d

las casas , chozas , tapias, norias y  demas que con
tenga, y del estado en que se encuentren , así como 
con la enumeración de los árboles que en ella 
h ay a , y con la obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de los peritos 
se notaren al fenecer el contrato. El arrendataiio 
no roturará la finca mas que en la parte destinada 
á labor, la que hará conforme á la costumbre del 
pais y  en 1a forma que se viene practicando en la 
encomienda. El ganado que en ella paste dormirá 
precisamente dentro de la misma, variando las 
majadas con arregloá las piopias costumbres, bajo 
su mas estrecha responsabilidad.

Quinta. El arrendatario pagará el importe en 
que. quede el arriendo por semestres vendaos, obli
gándose á ello y al resultado dei propio arriendo, 
por medio de la correspondiente escritura de lian
za á satisfacción fie esta Administración. Será sin 
embargo preferida la proposición que se presente 
obligándose á pagar por semestres anticipados.

Sexta. El arriendo será por tiempo de cuatro 
años, á contar desde el día 29 de Setiembre de 
1854 hasta otro igual de 1858.

Sétima. Si la finca de.-pues de arrendada se ven
diese, estará obligado el compradora respetar el ar
riendo hasta su terminación.

Octava. No se admitiiá postura á ninguno que 
sea deudor á los fondos públicos.

Novena. No será permitido á los arrendatarios 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros 
plazos ni distinta especie que lo estipulado. Eí 
contrato ha de ser á suerte y  ventura sin opcion 
á ser indemnizados por extinción de langosta , pe
drisco ni otro accidento imprevisto.

Décima. En el caso do que el arrendatario no 
cumpla con la obligación del pago en los términos 
contratados, quedará sujeto á la acción que contra 
él intente la Administración, y á satisfacer los 
gastos y  perjuicios á que diere lugar. Si llegase ei 
caso do ejecución pora la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

Undécima*. Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pago de derechos á los escri
banos y  pregoneros que en el presente caso s o n :

Por la subasta, 20 rs. al escribano y  8 al pre
gonero.

Por el testimonio, 8 al escribano.
Por la escritura, incluso el original, 30 rs. á 

idem.
Por la doble subasta en Madrid, incluso el tes

timonio, 36 rs. al escribano y  10 al pregonero.
Y ademas el importe ele! papel que se invierta 

en e! expediente y escritura.
Y duodécima. ‘ Queda también sujeto el arren

datario á las demas condiciones que particular
mente se hallen establecidas por las leves, y  adop
tadas por la costumbre en la provincia, siempre 
que no se opongan á las contenidas en este pliego.

Cáceres i 3 de Agosto de 18o4 .=A n !on io  Grande.

Modelo de proposición .

El que su scr ib e , vecino d e . . . . . . . . . . . . . ,  hace
proposición ai arriendo de la encomienda de Gla-
vería por la cantidad d e .............................en cada un
año de los que comprende el pliego de condiciones 
formado por la Administración principal de Ha
cienda pública de esta provincia en 13 de Agosto 
de este año, y bajo las bases que el mismo con
tiene; á cuyo* fin, y  para responder de esta pro
posición, acompaña carta, de p*go que acredita el 
depósito de ios 6210 rs. que se exigen para ello.

Fecha y firma del proponente,

ADMINISTRACION D IOCESANA DE P L A S E N C IA .

Venta de fincas de cofradías.

El Sr. Provisor y Vicario general de este ob is 
p a d o , Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cumplimiento de lo que determina el Rea! decreto 
de 9 de Diciembre de 1851 , ha dispuesto, de oficio, 
que se enagenen las fincas que se dirán. E! rema
te ha de celebrarse de once á doce de la mañana 
del dia 30 de Setiembre próximo en esta ciudad 
ante el mismo Sr. Provisor , y con la asistencia 
del encargado de la Hacienda pública.

! Pueblo de Aimaras.
i

Setenta y  un olivos á varios sitios, dicho tér—
■ m ino , de la cois adía de Animas de dicho pueblo, 
, arrendados en 125 rs., y  capitalizado por la Admi

nistración de directas y fincas del Estado en 4166. 
i Dos cercados al sitio de la C añadilla, dicho tér

mino, procedente fio dicha cofradía , arrendados 
i en 64 rs=, y capitalizados cu 2133.

i Belbis ele Monroy.

Un higueral al sitio del Pilar, término de B e l-  
- bis de Monroy , de ía cofradía de Animas, arren

dado en 264 rs. , y capitalizado en 9133.
\ Un huerto si sitio de la Mimbera , dicho térmi

no y de la misma cofradía , arrendado en 162 rea- 
1 les, y capitalizado en 5400.

s Barrado.

Castañar ai cortinal y heredad con id. á la Cues- 
8 ta , y seis castaños á la plantía , término de dicho 

pueblo, de la cofradía de! Rosario, arrendados 
en 103 rs , y  capitalizados en 3133. 

i  Setenta y nueve olivos á varios sitios , término 
de dicho pueblo, de la misma cofradía , arrendados 
en 288 rs., y capitalizados en 9600.

¡, Un huerto llamado Villegas , dicho término, de 
ti la cofradía de Animas , arrendado en 98 r s . , y ca~ 
o pita)izado en 3266.

Un prado á las Suertes, de dicha cofradía , ar
rendado en 65 rs,, y capitalizado en 2166. 

e Otro prado i lomado Cebad i i ¡as, dicho término, 
a de la cofradía c e  San Sebastian , arrendado en 104 
3 reales , y capital izado en 3466. 
e  ̂ Otro, prado Llamado Cebadillas , dicho término, 

de la cofradía del Niño Jesús, arrendado en 61 
*a reales, y capitalizarlo en 2033. 
s. Cinco  ̂o i, vos, dicho término, procedentes do b  
n cofradía o.o nuestra S.-ñora de! Viso, arrendador 
le en 30 rs., y capitalizados en 1000.

. Veinte ofivos, dicho término, fio la cofradía de 
te Animas, arrendados en .57 ye. v  17 m vs . , y caui- 
le tal izados cu 1917 ru. J *'

Cabezuela.

Una huerta á la Ár.aguntia, térmmo de Cabe
zuela, de la cofradía de Ánimas, arrendada en 168 
reales, y  capitalizada en 5600.

Otra huerta ai egido de San Antonio , dicho 
término, de la cofradía de Animas, arrendada en 40 
reales, y capitalizada en 1333.

Un castañar á las Manteleras, dicho término, de 
las Animas, arrendado en 40 r s . , y capitalizado 
en 1333.

Otro castañar al rincón de los Niños , dicho 
térm in o ,  de la cofradía de San Pedro, arrendado 
en 40 r s . , y  capitalizado en 1333.

Una heredad de huerta á Vadiilo, dicho térmi
no, de las cofradías de! Santísimo y Rosario, arren
dada en 80 rs. , y capitalizada en 2666.

JerU\

Una huerta tras la iglesia, ténnh-.o de Jerte, de 
la cofradía del A m p a ro , arrendada en 85 rs., y  ca 
pitalizada en 2833/

Otra huerta á los R e b o l l a r e s , dicho término, 
de la cofradía de San A n ton io , arrendada en 160 
reales, y capitalizada en 5333.

Mirabel.

Un olivar llamado de nuestra Señora, término 
de Mirabel, arrendado en 120 rs. , v capitalizado 
en 4000.

Mil-lañes,

Una cerca de dos celemines con cinco olivos, 
al sitio de la Coja , término de Milianes, de la co * 
fraoía de Animas, arrendada en 90 rs., y  capitali
zada en 3000.

Otra id. de tres celemines trigo , rfi sitio de la 
Ventosiilo , dicho término y la misma cofradía, ar
rendada en 40 r s . , y capitalizada en 1333.

¡Pava con ce jo.

Un castañar á Vega de la Higuera , término de 
Navaconcejo, de la cofradía de Ánimas, arrenda
do en 60 rs . , y capitalizado en 2000.

Unu casa á los Postigos, dicho térm ino, de 
las Animas, arrendada en 60 rs., y capitalizada 
en 1500,

Un eesfafrr al Arroyo de Tapa, dicho término, 
de la cofradía de Animas, arrendado en 63 rs. , y 
capitalizado en 2133.

Ot o casiamr ?>! sitio de las Dinzuelas, dicho 
término , de la cofradía de Animas, arrendado en 
53 rs., y capitalizado en 1766.

Un ce rea fio á las R o-a s , dicho término, de la 
cofradía de Yerre: u z , arrendado en 30 r s . , y ca
pitalizado en 1000.

Piornal.

Un castañar á San Jorge, término del Piornal, 
de la cofradía del Santísimo, arrendado en 137 rs.. 
y capitalizado en 4566.

Los olivosa !a Dehesilla , dicho término, de la 
misma coDadG, arrendados en 88 r s . , y capitali
zados en 2933.

Un  ̂prado á Peñaredondn , dicho tés-mino, de la 
cofradía de las Vírgenes , arrendado en 60 r s . , y 
capitalizado en 2000.

Otro i<J. á Veguiilas, dicho término, de referida 
co ira oía , arrendado en 6! ys, . y  capitalizado 
en 2033.

Un herrenal á la Colanilla, de la cofradía de 
los Mártires, término re fer ido , arrendado en 80 
reales, y  capitalizado en 2666.

Pasaron.

Un huerto^de ocho celemines á las Castella
n a s , término de Pasa-yon , de las Animas, a r re n 
dado en 40 r s . , y capitalizado en 1333.

Un huerío do nueve celemines á las Arbole 
das, dicho térm ino, de la cofradía del Santísimo de 
dicho pueblo , arrendado en 86 r s . , y  capitalizado 
en 2866. ‘ 1

Otro id. de seis celemines á las Chorreras, di
cho térmmo , oe la hiímii i cofradía , ar rendado en 
40 rs., y  capitalizado en 1333.

 ̂ Otro id. de dos celemines á la Poríiüeja, dicho 
term in o , de la misma cofradía , arrendado en 60 
reales, y capitalizado en 2000.

Otro id. á los Belenes del Cancha!, dicho tér
mino, de la propia cofradía , arrendado en 76 rea
les, y  capitalizado en 2366.

Torno.

# Un huerto con cuatro morales al Castillo, tér
mino del Torno, de la cofradía del Santísimo’ , ar
rendado en 50 rs., y  capitalizado en 1666.

Otro id. á las Callejas, dicho térm ino, de la 
cofradía del Rosario, arrendado en 54 r s . , v c a p i 
talizado en 1800.

Otro huerto al sitio del Borrego, término del 
Torno, de la cofradía de Anim as, arrendado en 70 
reales, y capitalizado en 2333.

Un prado y matón á los Pujares, dicho término, 
de la cofradía de Ánimas, arrendado en 20 r s . , y  
capitalizado en 666.

No consta que se bailen gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica. El importe del remate le satis
fará el comprador ó en metálico, ó en títulos de la 
Deuda consolidada dei 3 por 100 a! precio de c o 
tización hasta completar el efectivo, dando fiador 
abonado á ¿ratbfaccion del Tribunal. Y de orden de 
dicho Sr. Provisor se publica el presente a n u n c io .

Piasencia 11 de Agosto de 1854 .=  El Adminis
trador d iocesano , Teodoro Vübnueva.

Venta de fincas de religiosas y cofradías.

Sr. Provisor y Vicario g- nerai do este chis
pado, como Juez comisionado de ventas eclesiásti
cas , en cumplimiento de lo que determina el Reaí 
decreto de 9 de DicGmhre de 1851 , ha dispuesto 
que se enagenen las lincas que se dirán. Ei rema
te ha de celebrarse de once á doce de h mamúa 
de! día 29 de Setiembre próximo en esta du-crd 
antee ! mismo Sr. P rov isor , y  en Madrid ante ei 
Din v isitador eclesiástico, Juez comisionado al efec- 

i 1° ’ l,a a ín a viciosa de la cofradía del
j mmUsifoc de villanuev.-s do h\ Vera, corno de

mayor cuantía , y con asistencia del encargado 
de Hacienda pública.

Trujillo.

Una parte de dehesa en la de Valdeseba , tér
mino de Truji l lo ,  del convento de religiosas de 
Santa Ciara de i d . , arrendada en 125 rs., y capita
lizada en 4166 rs., que es su presupuesto en venta.

Otra id. en la del S e m i l l o ,  término de id . ,  de 
las religiosas de Santa Muría de id . , arrendada en 
9 r s . , y  capitalizada en 300.

Otra id.* en la de Gonzalo D iaz , término de id., 
de las religiosas de San Miguel de i d . , arrendada 
en 103 rs." y  capitaliza’de en 3447.

Otra id. en libnillos y Casaron , id. id.^ arren
dada en 9 rs, 5 m r s . , y capitalizada en 305 rs.

Otra id. en la do Torre de V argas, id. id . ,  ar
rendada en 43 r s . , y capitalizada en 1456.

Aldea Centenera.

Tres suertes de tierra en Aldea Centenera , de 
las religiosas de San Miguel de Tru ji l lo ,  arrenda
das en 40 rs . , y capitalizadas en 1333.

Una cerca en i d . , de las religiosas de San Pe
d r o  de Trujillo, arrendada en 87 rs. 17 m r s . , y 
capitalizada en 2917 rs.

COFRADIAS.

Villanueva de la Vera.

Un labrado á Naviciosa , término de dicho pue
b lo ,  de la cofradía del Santísimo de id., arrenda
do en 657 rs., y capitalizado en 21,900.

Villar.

Un prado á la Calleja del Palomar , de la c o 
fradía de Vera Cruz, arrondado en 180 rs., y  ca
pitalizado en 6000.

Otro id. rd Corral de las Erar, de la cofradía 
do Animas do i d . , arrendado en 50 rs., y  capitali
zado en 1666.

Una tierra do cuatro fanegas á Val desaboco.?, 
de la cofradía de la Misericordia. Otra id. de una 
faneca a! Corral de Alonso García , de la cofradía 
del Rosario. Otra de cinco fanegas al mismo sitio, 
de la cofradía de Animas. Otra id. de dos fanegas á 
la Moraleja, de id. Gire id. de una fanega al Por
téese ,  do id. Otra id. de tres fanegas ai Corral da 
.A ion o García , de id. Otra id. de una fanega á la 
Moraleja, do id. , arrendadas todas en 216 rs., y 
capitalizadas en 7200.

Un luí arto con un olivo y dos morales al Pilón, 
de la cuñadía do la Misericordia, arrendados en 57 
r e a l e s ,  y capitalizados en 1900.

Un cercado á CaTreíon , de la cofradíd del San
tísimo, arrendado en 38 rs., y  capitalizado en 1266.

U o. cerco do á la Calleja Pedragosa , de la cofra
día de A nim as, arrendado en 30 rs., y  capitalizado 
en 1000.

Otro id. ni Cancha.Jejo , de i d . , arrendado en 45 
reales, y  capitalizado en 1500.

Vüldeiincar.

Un prado llamado de la Cilla , de la cofradía del 
Cristo, arretsdadovon 103 rs., y  capitalizado en 3433.

1 Otro id. id. de la Vera C ruz, arrendado en 113 
reales, y  capitalizado en 3733.

Veinte y  ocho olivos á varios sitios, de id., ar
rendados en 98 rs. 17 mrs,,  y  capitalizados en 3270 
reales.

Ocho olivo? en id., do la cofradía del Rosario, 
arrendados en 37 rs., y capitalizados en 1233.

Ocho olivos en id., de la cofradía de Animas, 
arrendados en 33 rs., y  capitalizados en 1100.

No con ta que se hallen gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica. El importe del remate le satis
fará ei comprador ó en metálico ó en títulos de la 
Deuda consolidada <U! 3 por 100 al precio de co
tización hasta completar ei e fect ivo ,  dando fiador 
abonado.

Piasencia 12 de Agosto de 1 8 5 4 .= E l  Adminis
trador diocesano, Teodoro Villanueva.

Venta de fincas y censos de religiosas.

El Sr. Provisor y Vicario general de este obis
pado, como Juez comisionado de ventas eclesiásti
cas, en cumplimiento do io que determina el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851, ha dispuesto 
que se enagenen los bienes que se dirán.

El j e  mate ha de celebrarse de once á doce de 
la mañana de! dia 28 de Setiembre próximo veni
dero en esta ciudad , y ante el Sr. Visitador ecle
siástico de Madrid ios de mayor cuantía , con asis
tencia del encargado de Hacienda pública.

Una dehesa llamada Tejada de abajo, de pasto, 
labor y  montanera, término de Portaje, procedente 
denlas religiosas agustinos de la Serradilla: su ca
bida 1000 fanegas, en la que tiene una sétima 
parte la capellanía titulada de Percha, en Coria, y 
iras ocho reatantes, según e! inventario, es su ren
ta 18,266 rs. 2 i mrs. , que capitalizada al 3 por 100 
por la Administración principal de Hacienda pú
blica , es su presupuesto 608,888 rs.

Un censo corriente, que paga ei Sr. Marqués 
de la Constancia al convento de religiosas agusti
nos de ia Serradilla, su renta 6000 rs., y canitali- 
zafio en 200,000.

Otro censo, también corriente ,  que al mismo 
convento psga ol A y unta míenlo de Casatejada su 
renía 1007 r s . , capital 33,566. ’

Otro, id. id., que paga el Ayuntamiento de V a l-  
verde de ia Vera ai convento "de religiosas de San 
Juan de la Peni'encía de Relbís , su renta 240 re 
y capital 8000.

Otro, id. id., que pagan los propios de Trujillo 
al convevdo de Santa Clara de id., renta 11 914 r t; 
y capital 397,133. ’

Otro censo, que también se halla corriente, y 
pagan lo* mismos propios de Trujilio al convento 
de Sun Miguel de id. , renta 169 rs. 16 i r rS capi
tal 5682. *’ .

Otro censo, id., q so  p-sgan los mismos propios.á 
su convento, de re¡igio>as de S.sn Ped-o renta 1341 
reales 5 mrs., y capital 44,73í. ; •

Otro censo, corriente, <ín2 pagan los herederos 
ce  . José Serrano A]yarez por su escribanía al



Convento de Santa Clara do Plasencia , renta 265 
reales 17 mrs., capital 8850 .

Otro id., que también se halla eorrientei, y pega 
Doña Ana María do la Calle, de e la vecindad, al 
mismo convento, renta 300 re., y capital 10r% 0 .

Otro id., (jue también está corriente , y  paga 
D. Bernardo Aserrío de Ilervás al convento de ia 
Anunciación de Beiar, su renía 831 r s . , V ceni
tal 7700 .

Otro com o , también con-Ion t e , que pqsft el 
mismo D. Bernardo al convenio de car me i i &  de 
Plasencia, su renta 165 r s . , y capital 5500 .

Otro, id. id. , que paga D. Juan Fernandez Mu
ñoz ,  de esta ciudad, ai convento de Sarda -filara 
de la misma, su renta 240 rs., y capital 8000 .

Otro, id . , que paga Doña Jo^fa Mongo y socios 
al convento de carmelitas de PG uveia , su renta 
210 rs., y capital 7000 .

Otro, id. id., que paga D í 1 ' r u m i e s , vecino 
de Ser rejón , al convento (L v 1 f m de Phu-en- 
c ia , su renta 360 rs., y c ut l S 2,000

Otro id., corr ien te , que pagan ms herederos do 
Juan Ramos, vecinos do la Oliva . al convento da 
Santa Clara ele Plasencia , renta 890 r s . , y can i-  
tal 13 ,000 .

Otro id., corriente, que paga D. Pedro humeras  
y Quiñones ai convento d •«, i a Aauuchcion de B e-  
jar, su renta 120 r s . , y capital 4000 .

Otro id . ,  c o r r i e n te ,  que  paga e! A yun tam ien to  
de Jerfce al convento do dominicas ce  Plasencia, su 
renta 510 r s . , y  capital 17,000 .

Otro censo que paga D. Juan Antonio Varona, 
vecino de esta ciudad de Plasencia, corriente, á su 
convento de dominicas, de 265 rs. ren te ,  y capi
tal 8266.

Otro id. co n  lente que pega el Sr. Condo de Ci
fren tes al convento de Sarda Clare do - Trujilio, 
renta 839 rs. 9 m r s . , y capital 27 ,975 .

Otro id. que también corriente pega Doña Ma
nuela Pizarro ai misino convento, su renta 300 
reales ,  y capital 10 ,000 .

Otro id. id. que paga D. Juan Jo .é Calzada, v e 
cino de Logros?n al mismo c o n v e n to , renta Sol- 
reales , y  capital 1 1,800 .

Otro id. id. que pega la Sra. de D. Diego Gar
cía Por res , vecina de Brozas, ai. m ía n )  convento,  
renta 930 r s . , y capital 31 ,000 .

Otro id. id. que paga I). Ramón Gallardo ai 
mismo convento , renta ' 390 r s . , y capital 13 ,000 .

Otro id. que paga Vicente P o d id o , vecino de 
Aldea nueva de  la Vera, al convenio de  San Juan 
de B e iv ís , sil renta 108 rs., y capital 3600 .

Otro id. id. que paga Vicenta Rom -so , da ídem, 
al mismo convento ,  icnfa 210 r s . , y capital 7000 .

Otro id. id. que paga Doña Jacobs Nogales, ve 
cina de Trujilio, al convento do ía Coria de dicho 
Trujilio, renta 130 rs. y 27 m r s . , y capital 4360 .

Otro id que paga D. Juan Alonso 'Rodríguez, 
■vecino de Plasencia , d su convento do dominicas 
de i d . , su renta 135 r s . , y capitel 4500 .

Otro id. id. que p:mn por'mi c?roado Vicente 
Ramos Galicosos de Pia; eucí-i á su convento de 
carmelitas , renía 150 rs.. y capital. 5000 .

Otro id. id. que  pagan los Sres.  Condes do Q u ln -  
. tañ a r  y T orrea r ías  al convenio  do Son Pedro  cíe 
Trujilio, rento 600 rs.,  y capital 20 ,000 .

Otro id. que paga D. Leandro Áícazar por su 
escribanía al convento de religiosas do San Ilde
fonso de Plasencia, su renta*’240 r s . , v csollai  
.8000 . ^ ‘

No consta que se-hallen gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica. El importe d d  remat > le satis
fará el comprador ó en ni-tal ico, ó en t í tulos do 
la Deuda consolidada dei 3 por 100 al precio de 
cotización hasta completar el e fec t ivo , dando fia
dor abonado á sato facción del Tribunal. Y de or
den de dicho Sr. P roveer  se publica el presento 
anuncio.

Plasencia 12 de Agosto de 18o4. = E l  Adminis
trador diocesano, Teodoro Vilianueva.

D. Feliciano Ramírez de Arcllano, abogado de 
los Tribunales nacionales, del Lustre colegio do 
esta ciudad, Juez de primero instancia del distrito 
de la derecha de e&la de Córdoba y u partido.

Hago saber que hallándose vacante una de los 
' plazas de alguacil de este juzgado, dotada con 1560 
reales vellón anuales pagados por el Tesoro , y  dca
biendo proveerse con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 30 del Real decreto de 30 de Octubre de 
1 8 5 2 , se anuncia al público para que los asn irsn -  
-tes á ella que reúnan las circunstancias que m 
expresan en i a citada lita! ó rd m i, prcmní¿n su s 
solicitudes documentadas en eí término de 4#  días, 
contados desde esta fecha , en la Secretaría úe  es fe 
juzgado.

Córdoba 1? de Agosto de 1854. =  Feliciano Ra
mírez de Are)lano.=Por mandado de S. S . , Fran
cisco de Cárdenas Castillo.

4º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente se cita , llama y emplaza á Fe
lipe López , para que dentro de nueve dias, que  
por tercero y último término so le señalan , con
tados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  , se presente en la careo! do Villa á respon
der á los cargos que le resu'tun en lo cam a que  
contra e! mismo y otro se sigue va el juzgado do 
primera instancia de Lava pies, que despacha el se
ñor D. Francisco Sánchez Oca na , y escribanía de 
D. Fermín Gutiérrez y Gomara, por hurto de t o 
cino; bajo apercibimiento de  que pasado dicho tér
mino siu haberlo verificado lo pavera o i perjuicio 
que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. José Balbino Maestro, Juez de primera ins
tancia del distrito de] Mediodía de has Afueres do 
esta corte, se cita, Raspa y emplaza á D. José Her
nández y Mas, Comisario que fue del barrio A fue
ras de Alcorcon , para que en el término do nu e 
v e  dias,  contados desde el .siguiente ó la publica
ción de este an u n c io , comparezco en ú l  ho h v  — 
do, sito enfrente ¿ la pu n U  de Aíoch * , ' * ? de 
prestar i r a  declaración en causa que irsti r o ; y 
bajo apercibimiento que de no Ircm lo le rv.rmá ce 
perjuicio que haya lugar.

En vii tud do providencia del Sr. D. Fernando 
de Madraza, Jaez de  primera instancia del distrito 
da Vistillas, qu 5 des pac) va interinamente el de 
ia Audiencia , se cita y Lama á D. Juan Antonio 
Cantero v Reclino, vecino de es' • oMe , ' q i  ‘
comparezca en este juzgado ó rm Ir 'm e p  \  i , ‘~ 
á responder á ios caigo; que le i ' 'di * <o n  
Cea usa* criminal que contra d  mismo ‘ a Ggu j á lo_- 
íancia de Doña Ataría Gámbaro, viuda de D. José 
G. de la Peña; apercibido que de no verificarlo se 
seguirá la causa cu su ausencia y rebeldía , y lo 
parará o! per]sucio que haya lugar.

El Exemo. Sr. B. F , do F xado ía ,  Capitán 
General do oGos o' " ’ , y < De. D. Salvador A n
drea D ampien7 o , A :1 i '  . d . Guerra do i o-; mis
mos cor.

Por d  prevenios,.: cite , llama y cmelaza pee1 
término de 30 días, á contur do •.••do la f D n  en que 
esto edicto se anuncie en la Gacota del Gobierno, 
á Manuel Caigas, procedente del reino do Galicia y 
ausente en los de Castilla , y á las domas personas 
que  se creso  con derecho a. :o.. bienes quedados 
por muerte de Lorenzo O oír a.;, natural de San 
Cosme do Pincha, Ayuntaraloato de Pastoriza, sol
dado que ?n sido del  --yoPvVmo de infantería de 
la A!huera, para que d • n :o  ó: 5 ducho termino se 
i re ?p > ( n este  superior Ti Ibumd m ilin  * ó 'J ,r -  
cb r m n  Monos <pi * b*s co*yp¿‘:» , v u c . F“ scu r -  
i ¡ i y n t í A n lo ,  \ ' ' parará iodo p y luE4<\

D;do m  í T s c ó '  í  P do Je do do 1 8 5 E = I ‘\  r -  
raln de IT./ I A v— d ‘I / tí Aon no Düín . v í  '.■= 
Por nr G . i ' í  G  m e, , iñ ideaibo de ¡o ^ «es 
G v cío.

Licenciado D. Nicolás Saooz Malcría, condeco
rado con h  cruz de Mana Isabel Luisa y Juez do 
primera instancia do e ó;< villa do Bnhuega y su 
aaríicio.

Pe; oí pr<: -nYe etíicJo ctío, tí. mo y euutíazo á 
t ím u cu Abo uad •, •- <’tí o *e * > ’ do 5 - i rjA;cib), 
a a tu •' 1 de u'di.;, g^ea c u " sN* f'o : 3  ̂ días, c o a -  
•ado de I su r*- re’o  ̂ e»* la í r i a  do la capí-  
,al, ío re « n-o e . i l ) ’ d , iP ’ í «osovnéee_á 
o s c / . i o ;  ([u- cu, ' a él i'' e Ía.í oí i ¡a cau-^a cri-  
oinrl q .o ” :-f uyo 'Vi1 . oh « b  14 30 rs. á Ju -n 
Jan; n í «6 >" d ',  ̂ ‘ J -  v c I,  ia mañana 
le [ 18 m Julia uUi o; h ¡,. s qn c ' b i o i l  ni o en otro 
laso G s a I  ' Á ,  c m - )  p  ' G)b bn , perón-  
icio rm ¡d ’v das que recaiean el perjuicio que  
mva byó r, Y m pueo á tobes las Autoridades oí
dlos v mi ha res une c.mo do ser habido el citado 
Vhus'hsa s i  sirven proc.-der á su caí.tura y coa-  
íuccion é o.:óo juzgado can las sea n ; r ■ •; n c 
:ariss , siendo sus señes las ■dgmerdco : estatura
‘eguim, color murena, ojos pndem v oviTy, I ímm
e abultados y doñeados, algo coivo ,  ce  38 auos, ¡ 
ion a - . . h e h  ¿mu. > d .mmbp y una solimiia im- ; 
mesa en e* brezo - n u  r ^ c .   ̂ i

Dado c  ̂ B . .tu ’ ' a 1 ! de Ag«.-sto de 1854. — ;
Tiñólas S rG. ' ---= d • a léd do do P. S . , Marmol :
liaza  y A te  en |

Por p o \ id. :i‘ ia del Sr. D. iau-nnndo do Aladra- :
o ,  Juez '-‘vnir 'je n t t ,u f ancla del di: trilo i
le Jas VicfP.r ' d mí o  ̂ o , refrendada del e s -  ; 
riba i so d • j.údi a o I). ' d< lo AzoíVa , so cita, 
lama y e-o o ' -a  por . u c.c 2.0 (Los á los | 
mo como ti re ño o en ( ( ce pío se cor mu eren :
o 11 derecho a: solar d n c*. j número 21 , callo : 
leí Aguila , (k esí * r a ! ' ,  manzana M i ,  para que ;
•entro del citado í u v d m  compar- zc-m tai dicha ;
uzeado á dedimir . u d eolio : r a.ci cvoidos que en | 
•tro caso los parará el perjuicio que haya lugar, i

por r u * ex (1 *  ̂ 1 corrí'Cate, proveído ñor el se- 
íoi' D. P 'r 'o  i dama, diudiíor honorario de
Amina v ’u r lora in-;tancia por S. M., C:.ai
a consd et: iíl » ( i munu, de esta partido, en la
a!.?>a seguida cuntí a un homore desconoctcío, pro- ; 
edenfo con r> \* ° do TorUva, d-n e>tetara y : 
arr - 'guiar d ' . i d o  vnv»  49 a ño; ,  vestido
on par-laion « o a paño , scmhvero blanco d ) , 
ye Lamados de hongo , en. mangas ne camisa , con 
¡n lio de ropa y unos zapatos n u e v o s , por hurto 
e un burro pelo blanquinoso , patas un poco pa
ñas , rabo esquilado, con una  oorlita en la p o n -  
í , cerrado y con solo un test ¡en lo , ss  manda ci
ar , llamar y emplazar al referido hombre deseo-  
;ceido, co-vo por el presente edicto se le cita, lla- 
,ia y  emplaza cora que en  el termino d - 30 días 
e nr-sonto en i ; cárcel oo o ve jcagovo á oír los 
argos que so ie hagan y exponer simlefensa; bajo 
nercabimiento do que no A'orificaimoío so coiií¡— 
un;k  G p.ocedhnienío en su ausencia y rebGdío, 
arándolo el perjuicio que hayo lugar.

Dad: o en Y cofa á 4 do Agosto e ; 1854.^— ara'i- 
isco Borní A a Toda-.

D. Jo ó G-raez do Luís, Secretario honorario do 
]V¡. y Juez do primera nv-taciCia do esto partido.
Por el presento hamo y cito a D. Juao li jarano 

Doña. Márh de la On i r e pe le n  Ramiros cqsms ho-  
ederos, dueños de ia cara en  ía piaza do Peam 
Mío del Arco do ia Losa, para que en el lérmmo  
e 30 di-v;, contados dezde  e? de í.a inserción de

edicto en le. Gaceta do Madrid, so person:n  
n iii¡ iozvódo y escribanía del infrascrito por sí 

por medio de  anoderevo-'; a caveeiar ¿a o))L’ga
lón hipotecaria (pie o ¿u íevor otorfg), oc 80 de 
icí ubre do 1838 mnt- cJ escribano D. F¿ anci:..cq Bo
lero , D. Jü.-r-ó iJeair B;v. r,4 ic  pera i or'vouder a 
•¿, resuhas ve dicha íivea; ap-rcib;dos que pasa- 
o el dicho térmico sia  hebí-rio veriñeade se ca n -  
alará do ofioJo, irnos así lo tengo mandado á h\:;~ 
mei.-i de1 c u i <( * ' ■ v c >r w  Juan N e vOxnucr11o 
arroiro ro» G o f w v ^

Puerto do Santa iVm.--ja.12 d ) Apesto ús ^85-4.y= 
asé Gómez de  IVér.^Por iw-’eévüü  cíe b. b., .Pi-. 
uel He ventar?.

En v i r t u d  do prov i denc i a  del  Sr .  B.  J u a n  I nd a -  
u <»/, 1 u "7, d ' nrinm-rp i> ín^rI^ í5 • c~ —

1 , ¿ {  ̂ i . 1 ó i * n h i . » T̂. Jo é G -i ; ; cz 
3 , c » cu r< ' p i l e  o D. >> r/ouienio Ma- 
a , l'  , h »ii * V puií/v/,! á h ',,1 >,s nv. tw ^oo sS

que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento do D. Gregorio Abnsca!, para que 
en el preciso termino do 30 di.-.s, contados desdo 
h  publicación en este periódico , so presenten en 
dicho juzgado y escribanía chaca á deducir las ac 
ciones do que se crean acialidos; apercibidos que  
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de  Agosto de  185i ,— Alario.

Ed virtud de providencia del Sr. Juez do prime
ra instancia de esta corte D. Fernued:' de Mac!rozo, 
refrendada por el escribano del número D. Basilio 
Moría do Ara una, se cita, llama y emplaza á todos 
jos que se crean con dvrecho á [os bienes del d i 
funto D. Antonio Paveo-do Moya , bien sea en con
cepto de  herederos ó aeiv.eAves , á fin 5o ave en 
el preciso término de 10 di as, que por torce o y 
último so les conced e , acudan á deducirlo á dich o . 
juzgado y  escribanía; bajo apercibimiento de que  
trascurrido ¿án hacerlo les p.uurá el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 do Agosto de 1854 .— Basilio Mana de 
Aramia.

En virtud de providencia del Sr, D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia del dis
trito de Lavspiés de esta corle ,  refrendada del es
cribano de número el licenciado D. Manuel Ssinz 
do la Lastra , y á petición do varios acreedores, so 
han declarado en concurso necesario ios bienes
pertenecientes á D. Apolinar Fernandez del G es t i 
llo, do esta: vecindad, y señalado para la junta g e 
neral de aquellos el dia 4 do Setiembre p óximo á 
las doce de su mañana en la audiencia de S. S., sito 
en el piso bajo do i a territorial.

Lo que so irv^ jjb^r «i lo; referidos ?,creadores 
por medio de *»» > - m > i t v o , \ fL f qn «-s
sirvan concur, á f i c h < i ' • K p  *>a; r bhn na
to do quo no \ k 1  ̂ * r o *  ̂ ju i
cio que h--iyn lugar.

Don Vicente Blanco de Górdova , abogado del 
ilustre colegio de Madrid y Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de Colmenar Viejo, 
de que el infrascrito escribano dá fé.

Por el presente cito y empiezo á Gánoo López, 
re.ddento que ha sido ea la villa de San Agustín, 
para que dentro del término de nueve  dias, conta
dos desde la inserción de «este anunc io , compa
rezca en mi juzgado v ^  ¡barda del que refrenda 
i ii:i de hacerlo ,( > , quiere ó no mostrarse
parto or¡ la ecura ei > ■* i 1 que se sigue contra A n -  
:hó-’ IxíjUicrrío, soh o , i ural do- Santo Domingo 
'G Sihw, por de 500 re. ni mismo Crudos
Lopr-z, previuiéüdoie que pasado dicho término  
:1a o c p s e r r  pern o1 objato indicado, le parará 
:T pe ajuicio que haya ir?g-r¿\

Colm uar Viejo 9 do Agosto de 1854 . —  Vicente  
Blanco de Górdova.—Por mandado de S. S., Alfonso 
rozaien.

Djn Y ícen tu Bo.íicU , Juez de primera instancia 
.rn la ciudad de Gaadesa y  su partido.

Por el prozente cito , Hamo y emplazo á todas 
i: curdo: quiera personas que se crean con derecho  
sja  heroncia de Roque Gnrrell y  Peñol, vecino de 
dora de Ebro, que falleció siendo soltero y  soldado 
le la tercera compañía del segundo batallón del 
•egimionlo do infantería de Isabel II , núrn. 32 , el 
ha i.) do Enero do este año en Ja ida de Cabrera, 
ia disposición testamentaria, para que dentro del 
ormino do 15 días, que empezarán á contarse’ des-  
’e la publicación de este  edicto en la G a c e t a  de 
éadria , comparezcan por sí ó por mecho de pro
curador á deducirlo en. méritos de ios autos pro
no vides en esto juzgado, bajo ia actuación dei Iü- 
no eriío escribano , por Jo.:ó y Ramón Garre!! y 
Gñol, hermanos del dardo, en  solicitud do que se 
o.-, declare heredero", suyos ubi a tésta lo , pues que  
íaoióndolo se.: ios oirá y aórninistrarú justicia, y de 1 
j  >« .Urano se ccuihjuarán dichos cutos y se acce- , 
Siá á la expresada soücitud, parendóles el pc;jui-* j 
G á que haya lugar. !

Dado en ia ciudad do G-aadesa á 2 de Agosto I 
le 1854 . =  Vicente Eosen.— Por m  mandado, por ; 
). Eufrasio F er re r , Miguel HugioU. I

- • - —  —  ¡

1). Francisco Armes l o , Jaez de primera inU an -  ; 
ia de esta capital y  su partido. I

Por el presente c ito ,  I amo \  eo.plazo á tocios : 
d ?. que so crean coa a v h o  á lo? bienes que ;

los vínculo  ̂ rnnd mos on. oña ciudad ; 
7 pueblo tía IIuarmaces !os licenciados Don 
u sn  y  D. Pedro Fernandez y Dona Francisca Me- ; 
i na de h  Por tilla . paro que d  término tío 30 1 

v  po medio de procurador autorizado on : 
 ̂ ' > . p rezarn en e ñ e  juzgado y escribo- ;

a i  "  ̂ frenda á deducir e! que los asista; ! 
-  ̂ íV Monto de  que no veriheámioio íes i 

,<i i w ) uicio que h va u gar.
D c T>urgos á 8 do 4 o ío do i 854 .— Fran- ! 

isco Anneslo.— Por mandado do F. S. , Cayetano ; 
¡arda SyY oy

D. I iílm'o Orejón, Juez do primera instancia de i
ío o ' T  . ' i

Po. el pro eolc  se cita , i la i na y emplaza á ío -  ¡ 
os I os (jiie por cualquier cmacepto se consideren !

derecho á los bienes relictos ai óbito intestado ■ 
e Antoro Marc{'«s, vc.úno que fue de Totanés, para : 
u.o rn ei térmico d •? 30 d ;m:, único que se s e -  í 
ala , ío deduzcan ai.de este tribunal por medio 
e procurador y en íorm* ; prevenidos que de no 
acerlo les parará el. perjuicio que haya lugar, 

ce dará á los autos e! curso que corresponda.
Dado en Na va hermosa á 10 de Agosto de 1854 .— i 

adoro O r e j ó n . P o r  maulado de S. S . , Sulfuroso !
o le Sierm, ’

En ei juzgado privativo do los cuerpos do la 
•uardG do le R e in a , penden los autos formados 
m  motivo (Ld-ibUecimivuto rbintestato do D. Ví- 
-n¡o Povez y Esto v o z , Guardia que fue de la pri- 
\ei-3 compañía do la brigada de  infantería de la 
uardia de la Reina , en los que se h * acordado

citar y  emplazar, corno por el presente  se hace,
por término de 15 días á los que se consideren  
con derecho á los bienes quedados con dicho m o -  
í ív<>, á fin de <fue acudan á detíucirle en forma 
en dicho juzgado privativo; bajo apercibimiento  
que do no hacerlo a ;í dentro de dicho térmmo,  
sin mas citarles ni emplazarles se acordará la 
providencia que corresponda y les parará el per
la icio que haya lugar.
” Madrid 5 do Agosto do 1854, =  Román Lorenza 
Calve.

En virtud de providencia dol Sr.- D. José Bal- 
bino Maestro , Juez de primera instancia del dis
trito de! Mediodía do esta capita l , refrendada del  
escribano D. Román Gi l ,  re cha por término de 
nueve días , contados desda la publicación del pré
senle anuncio en  la G aceta  oficial, al pariente ó 
parientes rnr> inmediatos de Juan Alonso, natural  
y vecino de Vi llave; de , viudo , de edad de 60 años, 
jynnia’e r o , que faILció en 3 de Julio ultimo en el  
lio pila! genera! á consecuencia cu las lesiones 
que se le causaron por atropello con un caballo 
que montaba José Vicente, de esta vecindad, para 
que dentro del referido término se presenten en  
la audiencia de S. S . , que la tiene fuera de la 
puerta de Atocha á fin de notificarles cierta pro
vid «ocia ; bajo apercibimiento que de no hacerlo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Jesús María Almoina , Juez de primera ins
tancia d A partido de Lúa rea.

Por el presente cito y  emplazo á María García 
Giialgas y Rodríguez , vecina del lugar y parro
quia de Barrio, tío este partido, y inuger de Do
mingo López, alias Meleno, contra quien en dicho 
¿ni juzgado se sigue causa criminal de oficio por  
atribuírsele hurto tío patatas en una tierra de José 
Rodríguez, alias el Mayorazgo, de la misma ye— 
ciudad , para que se presente en la cárcel pública 
de esta cabeza de partido al término de 30 dias a 
responder á los cargos quo le resultan en dicha 
ca u sa , aue si azi lo hiciere se le oirá y  hara ju s 
ticia; bajo anarcibimiento de que no presentándo
se en dicho término se seguirá la causa en su re
beldía , y los autos y diligencias se notificarán en  
ios estrados, parándole ei mismo perjuicio que si  
se luciesen en su persona.

Dado en Luarea y  Julio 28 de 1854. = Jesús Ma
ría Ahnoiaa.=Por su mandado, Manuel A. laclan.

D. Jaime Boslver y Torres,  abogado, primer 
Teniente tío Alcalde detesta ciudad y regente del  
juzgado de Hacienda de la provincia &c.

Por el ¡ rusento cito , llamo y  emplazo á Tomás 
Fruís y Marín, vecino de Benasal, para que den
tro de nueve días,  contados desdo la inserción de  
este a nu nc io , so presente ante mi autoridad ó en  
las cárceles de esta capital á fin de ser notificado y  
cumpla la sentencia que por decreto de 13 de Mayo 
último ie ha sido impuesta por S. E. la Sala pri
mera de la Audiencia del territorio en la causa  
seguida contra el mismo por aprehensión de ropas.

Dado en Castellón de la Piaña á 12 de Agosto 
ele 185i .= J a im e  Belh7eix=Por su mandado, Cris
tóbal Salvia.

Por providencia del Sr. D. Manuel Angel Gou—- 
zalez , Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, refrendada del es
cribano del número D. José Mario , se cita á D. De
metrio Monasterio, cuya habitación se ignora , para 
que en el término de nueve dias comparezca en  
dicho juzgado , sito en la plazuela de Santa Cruz, 
piso bajo de la Audiencia territorial, á reconocer  
h firma estampada en un recibo á nombre de Doña 
Juliana Idigorns, y á prestar una declaración que  
-o lo pitía on el pleito pendiente sobre abono del 
importe do aquel r ec ib o ; bajo apercibimiento del 
perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Mu
ñoz , Juez de  primera instancia del distrito de la 
Universidad , refrendada por el escribano D. Juan  
Vivó , se cito , llama y emplaza por primer edicto 
y término de nueve dias á Eugenio Rico, para que  
e piesenío  en el referido juzgado á prestar de

claración indagdoria en la causa que se le sigue  
por lesiones graves á Estefanía Gómez; prevenido  
:}uc de no ha •'••arlo le parará ei perjuicio que haya 
varua

Por el p r e s e n te  se cita , llama y  emplaza por 
xirner edicto y pregón y término de nueve dias, 
contados desde el de hoy, á D. Ramón Berra y  Don 
4 . Viñ tís, vecinos quo parece son de la ciudad de  
Barcelona, para que su presenten en la cárcel de 
/illa de es la corle á responder á los cargos que  
es resalían en la causa que se les sigue en el 
uzeado de primera instancia del distrito de Ma- 
•avidas, por el Sr. D. Miguel Joven de Salas, y e s -  
uñbanía del número de D. Nicolás de O rtiz , por 
‘alafa do 37,000 rs. con tíos pagarés falsos al s e -  
íor I). Pedio Rubio de Torres, y  de no verificarlo 
es parará ei perjuicio que haya lugar.

D. Vicente Blanco de Górdova, Juez de pr im e-  
a instancia de esta viMa de Colmenar Viejo y  su

&u.
Por g! presento se cita, llama y emplaza á S e -  

>as!lnri Márquez, trabajador que ha sido de la ter-  
•v.v> b; irada ocunada en las obras de la variación 
e h  carretera de  íron , término de la villa del 
ío ló r , y a! sugeto que en compañía dei mismo y  
o Migue! Sauz maltrataron al cantinero José Ries- 
o la noche dei 1? drl mas anterior, y  cuyo para- 
uro tío los dos primaros su ignora, á fin de que 
n el término de nueve días,  contados desde la 
lublicacion de esto anuncio,  comparezcan en este 
uzeado y escribanía dei infrascrito á dar sus des-  
argos en la causa quo ru instruye contra los mis-  
ios con tal motivo; h.ijo apercibimiento de que  
escurrido  ei plazo designado sin verificarlo se  
usíanclará y determinará en su ausencia y rebel-  
í a , y les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmanm Viejo á 13 de Agosto de 
$5 i . = y  icen fe Blanco de Górdova. =  Por mandado 
e S. S , , Carlos López Navarro,
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HORAS.
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Pulgadas in
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TRO EN 

Milímetros.

TERMÓI

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION 
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ESTADO ATMOSFÉRICO.
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Mediodía ............ j
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6 de i d . . . . . . . .j
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28,00227,978
27,960

í
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I 23°,7 
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24°,0

29°,6 
36°.7 
39°,4 
30°,0

E s t e . . . . . . . .
K. i  S. E . ..
O. S. O ........
N. N. E.. . ..

“Nubes i 
"Cubierto. Cubierto. 

Cubierto.

Calor máximo del dia......................
Calor mínimo del d i a , ....... .......................

34°,5 
j 4 5o,3

39°,3 
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| Manuel Rico.

PARTE N O  OFICIAL,

EXTERIOR.

Cuando el Parlamento inglés iba á ser proro-  
gado, el Gabinete británico ha querido dar al pú
blico inglés y á la Europa , acerca de la situación 
presente de la cuestión o r ie n ta l , todas las expli
caciones compatibles con la dirección y la reserva 
propias de u n  Gobierno responsable. Aprovechan
do una mocion presentada por el Marqués de Clan- 
ricai de para la presentación de ciertos documentos 
diplomáticos, el Conde de Clarendon , Ministro de 
Negocios extrangeros, ha abrazado en su conjunto 
|a  cuestión de Oriente, menos en los hechos que 
son ya de conocimiento del público, que en la po
sición tomada por las diversas Potencias europeas 
en presencia de estos hechos.

El noble lord ha explicado cómo el Austria, 
aunque algo detenida en su marcha á causa de sus 
compromisos políticos y financieros, presenta sin 
embargo garantías muy positivas de buena fé y de 
lealtad en el concurso que ofrece á las Potencias 
occidentales para la consecución del objeto común. 
Lord Clarendon no ha hablado de la -P ru s ia .E n  
cuanto á la R usia , la presenta  obligada á re troce
der paso á paso , adoptando en todas partes la de
fensiva después de haberse presentado tan audaz 
en una ofensiva injustificable.

Estos resultados, dice, han sido obtenidos por el 
valor de los tu rc o s , que aun  no han recibido de 
los aliados mas que el apoyo m o r a l , de inmenso 
valor á la v e rd a d , pero que trasformado incesan
temente en una acción directa contra el enemigo, 
bastará para asegurar en adelante la integridad del 
imperio otomano > y dar á Ja Europa garantías po
sitivas contra la reproducción de semejantes agre
siones.

Escriben de Yiena el 10 de Agosto al Journal 
francais de F rancfort:

Ayer , según se asegura , el principe Gortscha- ' 
koff, enviado de Rusia , ha declarado ve rba lm eü-  
te, dirigiéndose al Ministro de Negocios extrangeros, 
que  S. M. el Emperador de Rusia habia dado á sus 
tropas la orden de evacuar los Principados danu
bianos. Se le ha respondido verbal m e n te , espe
rando que las tropas austríacas en trarían  en los í 
Principados; pero que esta medida no envolvía sig- ¡ 
nificacion hostil á la Rusia. j

Si esta resolución de la Rusia hubiera sido vo- ! 
1 untaría , si al menos la hubiese tomado á conse- i 
cuencia de la nota austríaca del 2 de Ju n io ,  h a 
bría probablemente podido conducir a! pronto res
tablecimiento de la paz europea.

Pero esta resolución, lejos de ser voluntaria, no 
es otra cosa que el resultado dei mal éxito en la 
campaña contra los turcos y del gran desplegue de 
fuerzas del Austria.

Esta última Potencia ocupará los Principados 
danubianos, consiéntalo ó no la Rusia. Si no con
siente, la guerra es inevitable. Si consiente, enton
ces el Austria reclamará garantías de la Rusia; y 
después de haberlas ob ten ido , se esforzará para 
conseguir la paz. Pero si la Rusia rehúsa estas ga
rantías ,  el Austria hará enérgicamente la guerra.

Entre  estas garantías se encontrará sin duda en 
primera línea Ja  renuncia de la Rusia á toda 
especie de protectorado sobre los Principados da
nubianos , porque este protectorado es absoluta
mente incompatible con los intereses de la Euro
pa, y en particular con los del Austria y la Alema
nia. Se puede tener seguridad de que la resolu
ción del Austria de no permitir bajo n ingún con
cepto que la Rusia continúe siendo Potencia pro
tectora de los Principados danubianos , ha sido 
adoptada de u n  modo irrevocable.

Dice la Patrie del 15 en su sección de últimas 
notic ias:

Hace poco anunciamos que se trataba en B u-  
charest  de enviar un  manifiesto de sumisión á la 
Sublime Puerta . Hoy sabemos que el Consejo ad
ministrativo de la Yalaquia ha resuelto firmar esta 
manifestación , y enviar á Constantinopla una di
putación de sus m ie m b ro s , encargada de presen
tarla al Sultán.

Las transacciones son nulas en la Rusia m eri

dional , donde la escasez del metálico empieza á 
hacerse sentir .

Las noticias del teatro de la gue rra  c irculan 
desde hace algún t iem po , gracias á los israelitas 
que han emprendido en grande escala el comercio 
de periódicos y correspondencias del extrangero.

Según correspondencia de Cracovia , el Coronel 
Kowalesky, conocido por sus intrigas en el Monte
negro ,  habia salido de Yiena para recibir  ins truc
ciones en San Petersburgo. A su vuelta , el agente 
ruso ha recibido de la policía austríaca la orden 
de no pisar el territorio aleman.

Las reclamaciones del Coronel Kowalesky cerca 
del Gabinete de Yiena no han sido tomadas en 
consideración.

Dijimos dias pasados, coa referencia á periódicos 
alemanes, que los rusos trabajan noche y dia en 
fortificar á Sebastopol por el lado de tierra. Se lee 
respecto á esta medida en el Globo:

La guarnición de Sebastopol hace grandes es
fuerzos para conso lide las fortificaciones de esta 
plaza , á donde se h uí enviado nuevas tropas del 
interior de la Rusia. El Príncipe Constantino visita
rá este invierno á Sebastopol en clase de gran Al
m irante ,  y pasará revista á la escuadra. Se hacen 
grandes preparativos en los alrededores de Sebas
topol para oponerse al desembarco de un ejército 
enemigo sobre todos los puntos donde se piensa 
que pueda verificarlo. Todos los caminos, y hay 
pocos, esián minados en determinados sitios, cor
tados , cubiertos de barricadas , defendidos por 
troncos de árboles, y fhnqueados de reductos. Los 
habitantes,  se añade, han recibido orden de ab an
donar sus inoradas á la primera s e ñ a l , y re tirarse  
detras del primer cordon de cosacos, enviados 
para hacerles que se internen con sus ganados y 
sus efectos.

Es necesario desconfiar algún tan to ,  dice La 
Patrie , de estos rumores de inmensos preparativos 
de defensa que circulan y se aumentan de perió
dico en periódico. Hace aigun tiempo se anunciaba 
que todos los caminos que conducían de T ra n s i l -  
vania á Yalaquia habian sido minados, y el hecho 
ha resultado falso. Hay una poderosa razón para 
que los rusos no hayan minado los de la Crimea, 
y es porque regularmente estos caminos existen 
solo en el mapa. Sin duda alguna emplean todos 
sus esfuerzos en fortificar las avenidas de Sebas
topol por el lado de t ierra ; p i ro  no debe olvidarse 
que la disposición del terreno opone obstáculos 
casi invencibles á sus trabajo?. Nos parece tam 
bién que se exageran las fuerzas de que disponen 
en Crimea, haciéndolas subir  á 100,000 hombres.

Según el L loyd , solo habría una división de in 
fantería del 6.° cuerpo y dos brigadas de la re
serva dei 5? de infantería con la caballería y la 
artillería , en todo 30,000 hombres. Si reciente
mente ha podido aumentarse este número , debe 
ser en proporción poco considerable, vistas las 
dificultades de las comunicaciones y la necesidad 
de conservar en Odessa todas las tropas que ai 1 i se 
encuentran  para la defensa de la ciudad.

INTERIOR.

Leemos en el Diario mercantil de Va
lencia :

Ayer dimos noticia á nuestros lectores del r e 
sultado de la reunión provocada por el Sr. Gober- 
n a d o rp a ra  aliviar la suerte de los industriales del 
ar te  de la seda. Sin desaprobar el pensamiento 
adoptado en dicha reunión, y con el objeto de 
cooperar por nuestra parte al mayor acierto en 
cuestión de tai ín te res ,  vamos á indicar un  medio 
que sometemos á la ilustración de las personas tan 
celosamente interesadas en aliviar la suerte  de los desgraciados menestrales.

Gomo uno de los inconvenientes que princi
palmente deben evitarse al t ra tar  de los medios 
de socorrer á ia clase expresada es el de fomen
tar la ociosidad, tal vez seria conveniente reunir,  
con anuencia de ia Autoridad, los fondos necesarios 
para dar trabajo á los telares que resulten  para
dos de la relación formulada al efecto por la comi
sión nombrada por el Sr. Gobernador.

Una comisión, Junta ó dirección, compuesta de 
menestrales probos y fabricantes, constituida en la casa-colegio del arte de la seda, podría ocupar
se en dar trabajo á los obreros que careciesen de él.

b e  las leías que resultasen de esta fabricación 
podrían formarse lotes de 30 ó 40,000 r s . , y ex
pender billetes á una cantidad m uy módica.

Verificado el sorteo * podría darse á elegir á la 
persona cuyo billete saliese premiado entre él lote 
que le correspondiese y una cantidad en efectivo, 
con la rebaja que se creyese prudente.

El remanente de estas rebajas podría sufragar 
con usura  las pérdidas que en última operación 
pudieran sufrir  las telas por baja en el precio de 
la seda.Estas ropas no podrían venderse hasta que los 
pedidos fuesen mayores que lo ordinario y esca
sas las existencias, para que en ningún concepto 
pudiera , por esta última circunstancia , perjudi
carse en las suyas á los fabricantes.

Terminadas estas operaciones se devolverían Sus 
capitales á los interesados , y el sobrante podría 
emplearse en socorrer á las clases menesterosas.

Sin imponer el sistema que ligeramente hemos 
apuntado como el mas conveniente para conseguir 
el resultado que se apetece , confiamos que el se
ñor Gobernador y la municipalidad lo tomarán en 
consideración por si puede servir  de base para 
adoptar una medida que reúna las ventajas ape te 
cidas, evitando el grave inconveniente que nos ha 
movido á hacer las anteriores indicaciones.
 Hace pocos dias fue extraordinario el número
de viajeros que afluyó á la estación del fe r ro -c a r 
ril , dando una prueba de la ansiedad con que el 
público esperaba la reparación de la via del Grao. 
En esta sección el servicio fue continuo desde las 
cuatro de la tarde hasta las nueve de la noche, 
cruzando la via 38 trenes con 5229 viajeros.

El servicio se hizo con toda la celeridad posi
ble , no estando habilitada mas que una via á con
secuencia del incendio del puente.

Proporcionado á este movimiento fue el que 
hubo ayer en la línea de Jativa con motivo de la 
feria que comienza hoy en aquella ciudad.
 Suprimida la policía, y confiada á los Alcal
des de barrio y á los Milicianos nacionales la m i
sión de velar por la seguridad púb lica , vemos con 
satisfacción que unos y otros desempeñan este im
portante servicio con un celo digno del mayor 
elogio.

Los Alcaldes de barrio han organizado perfec
tamente el personal que les ha de auxiliar en sus 
tareas, y el cual se compone de dos serenos ,  dos 
vigilantes y dos alguaciles que Ja municipalidad 
ha ofrecido poner á su disposición. El servicio de 
rondas se verifica con la mayor exactitud , y des
de que ios ciudadanos han tomado á su cargo el 
velar por la seguridad pública, no hemos oido ha
blar de n ingún robo dentro de la población.

Los retenes de Milicianos se verifican también 
con el mayor ó i d e n , y ejercen una vigilancia con 
tínua y eficaz , cuyos buenos resultados se dejan 
ya sentir. Montado como lo está en Valencia desde 
su organización el servicio á que nos referimos, 
ofrece una garantía real de seguridad para el c iu 
dadano , y una economía de no escasa importancia 
para la nación. Elogiamos el celo con que lo des
empeñan , tanto los Alcaldes de barrio  como los 
Milicianos naciona les , y confiamos que unos y 
otros s e g u i r á n , como hasta ahora , raereeiende 
b i e n  d e l  p ú b l i c o .

Del Constitucional de Barcelona tom a- | 
mos lo siguiente : ■

Habitantes de la provincia de Barcelona. j
Las conferencias tenidas ayer y hoy con fab r i -  I 

cantes y operarios presentan una nueva prueba de ' 
la sensatez y lealtad del pueblo catalan. Si los ene- I 
migos de la libertad contaban con promover n u e 
vas divisiones en la clase fabril , han recibido un 
amargo desengaño. Ni cabe mas prudencia, ni mas 
juicio, ni mas patriotismo. La necesidad primeia i  
del dia es que no falte ocupación. Los obreros con i 
su probidad y honradez quieren trabajar.  Los fa-  ¡ 
bricantes en >u des* o por contribuir  á secundar i 
las miras de la Autoridad, están dispuestos á f a -  | 
cilitar trabajo. Como resultado de las reuniones i 
ayer y hoy celebradas, he acordado lo s iguiente: 

Artículo 1? Que todas las fábricas continúen 
j abiertas ,  para que la clase obrera tenga medios 
: de subsistencia , nunca mas necesarios que en el 
| dia por el estado sanitario de la población.

Art. 2? Que ningún fabricante pueda su sp en 
der los t r ab a jo s , ni menos ce rra r  los estableci
mientos fabriles sin da! me cuenta por e, criío de 
las razones que para ello tenga , y haber obtenido 
mi aprobación.

Al adoptar estas medidas, contando con la coo
peración de los establecimientos de créd ito ,  de los 
comerciantes y fabricantes de Barcelona , tengo 
gran confianza que atravesaremos sin contra tiem 
po la crisis que se presenta  , y que Cataluña apa
recerá, ahora como siempre, grande, haciendo toda 
clase de sacrificios en interés público.

Barcelona 14 de Agosto de 1854.«El G oberna
dor civil , Pascu.al Madoz.

j BOLSA D E M ADRID.

Cotización del día 18 de Agosto de 1 8 5 4  á las tres de 
la tarde.

EF E C T O S PUBLICOS.
T ítu los  del  3 por 100  c o n s o l id a d o , 34.
Idem del  8 por 100  d i fe r id o ,  18.

CAMBIOS.
L/mdres á 90 (fias, 5 1 - 2 0  d . ~ París á 8 d . v . ,  5-26.  

Plazas del reino.
! Daño. Benef. jj Ha ño, Beuef.

A l i c a n t e . . 1 / 4  J a é n ............ 1 / $
Almería .  . . . Málaga . . .  . par d.
Badajoz .  . . .  Mu r c i a . . .  1 / 4
Barcelona.  1 / 4  d. j O v i e d o . . . . !  1 / 4
Bi lb ao . . .  . par d. Patencia. . . . . i / 8  d

| Burgos .  . . par p. .Santander.  | . . 1 / 4  d.
| C ác e re s ......................  | S a n t ia g o . . .  1 / 4  i
¡ C á d i z ------  1 / 4  p.¡ S e v i l l a . . . ,  3 / 8
! C órdoba. . 1 / 2  p. Valencia . . 1 / 4  d.
i C o r u ñ a . . . par  d. V alladolid  . . . 1 /4 d
i Granada = . 1 / 2  d, t a r a g o z a  . 1 / 2  p

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAI. CASA
Y PATRIMONIO.

Se vende en pública subasta una viña de 7454 
íepas vivas que el Real Patrimonio de Aranjuez 
posee en el término de San Martin de la Vega, y  
se ha señalado la hora de las doce del dia 26 del 
aorriente mes de Agosto para el doble rem ate  que 
se verificará en la Administración patrimonial de 
aquel Real Sitio, y en la sección de contabilidad de 
esta Intendencia , sita en el piso bajo del Palacio 
de esta corte ;  en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones para los que gus
ten interesarse en la subasta. 1

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.
La Jun ta  de gobierno de esta com pañ ía , en uso 

de la facultad que le confiere el art. 44 de los es
ta tu tos,  ha tenido por conveniente convocar una 
jun ta  general exfraordinaria de accionistas, seña
lando para su celebración el dia 20 de Setiembre 
próximo.En su consecuencia , y de conformidad con la 
prescrito en el art. 45 de los mismos es ta tu to s ,  se 
hacen á los Sres. accionistas las prevenciones si
guientes:

Primera. La ju n ta  general tendrá  lugar á las 
doce del expresado dia 20 de Setiembre en el local 
de las oficinas centrales de la compañía.

Segunda. Tiene derecho de asistencia todo ac
cionista que posea diez acciones por lo m e n o s , se
gún el art. 42 de los estatutos.

Tercera. Los accionistas ausentes pueden hacer
se represen ta r  por otro que lo sea también con 
derecho propio de asistencia.

Cuarta. La Junta  de gobierno , en uso de la fa
cultad que le concede el art. 42 de los estatutos, 
declara , como poder bastante de los accionistas au 
s e n te s , caí tas de los mismos, dirigidas al presi
den te ,  designando el accionista que los haya de 
representar .Quinta. Estas cartas-poderes  se depositarán en 
la Secretaría general de la compañía en Madrid para 
los accionistas españoles, y en las oficinas de París 
y Londres para los accionistas franceses é ingleses, 
visadas estas por los respectivos Cónsules españo
les en aquellas capitales 15 dias por lo menos a n 
tes del 20 de Setiembre , según lo prescribe el ci
tado art. 42 de ios estatu tos,  y no serán admitidas 
las que se presenten sin esa anticipación.

Sexta. Los accionistas se serv irán  concurrir  an
tes del dia da Ja ju n ta  á la Secretaría general á 
recoger la papeleta de entrada.

Madrid 11 de Agosto de 1854.==El secretario ge
neral interino, Francisco Sanmartín. 2

En la madrugada del 14 de Julio último, en el 
camino que va desde el Carpió á la ciudad de 
Córdoba , se perdió un costal que contenia una  
gruesa suma de dinero consignada á D. Francisco 
Aviles y C ano , cuesta de Lujan. « C ó rd o b a .  A la  
persona que lo presente á dicho Sr. Avilés se le 
dará una respetable cantidad por via de gratif ica- 

! cion , y lo mismo á la que dé indicios ciertos por 
los que pueda descubrirse su paradero. 1

CONSERVATORIO NACIONAL
DE MUSICA y DECLAMACION.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á in
gresar en Jas diversas clases de e>te Conservatorio, 
serán examinados por Ja Junta  auxiliar facultativa 
del mismo ei domingo 3 de Setiembre-de 4854 á 
las diez de la mañana , á cuyo acto asistirán con 
sus padres ó encargados, debiendo presentar en el 
establecimiento calle de Felipe V, edificio del tea- 

¡ tro Real, antes de dicho dia , la so licitud , á la que 
! acom pañarán : Primero. La fe de bautismo para 
í acreditar que no exceden de edad de 4 8 años las 

a lu m nas ,  y de la de 20 los a lum nos:  y segundo. 
Certificaciones de los Sres. cura párroco y alcalde 
de su respectivo barr io ,  como garantía de sus b ue
nas circunstancias morales.

Madrid 19 de Agosto de 1854.=El Secretario,
3

La Tesorería de las Reales órdenes reunidas  de 
Carlos III , Isabel la Católica y Damas nobles de 
María Luisa se ha trasladado á la calle de San Quin
tín, núm. 6 ,  cuarto tercero de la derecha.

Colegio de San José de primera clase in 
corporado á la U n iversid a d , estab leci
do en la calle del O livar, n ú m .  22 , d i
rigido por el L. D. I. F.
Hasta fin del presente mes estará abierta la m a

trícula en este colegio para las clases de latinidad, 
cuya enseñanza estará á c a rg o , como en el año a n 
ter io r ,  del director y del presbítero D. Benito Ro
m e ra l , auxiliados del de igual clase D. Maximino 
Clemot. Durarán las lecciones tres  horas por la 
m añana ,  y dos por la ta rde ,  conforme al regla
mento vigente.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res el remate del arriendo del teatro principal de 
la Coruña para el próximo año cómico de 4? de Se
tiembre en tran te  á fin de Junio de 1855, que se 
habia anunciado para el dia 30 de Julio último, 
acordó la comisión administrativa ce lebrar  nuevo 
remate á las doce de la mañana dei 10 del referido 
Setiembre en el primer salón de descanso del pro
pio edificio, bajo el mismo pliego de condiciones 
redactado para el p r im e r o , y que se halla de ma
nifiesto en casa del que sm cr ib e ,  calle de la Rúa nueva , núm. 18 d.

Coruña 11 de Agosto de 1854.=E1 presidente de 
la comisión administrativa , Francisco Ortega.


